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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Armenia DICIEMBRE 2025  
 
Señor (a) 
DIEGO FERNANDO SIERRA SALAS 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No.6. CO1.PCCNTR 75259515 
COORDINADOR DE FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL 
 CENTRO AGROINDUSTRIAL 
ARMENIA 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Diciembre del año 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7529515 del 2025 
 
CARLOS MANUEL QUINTERO GIL, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Agroindustrial, 
en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios CO1.PCCNTR. 7529515, a continuación, 
presento el Informe de actividades realizadas en el periodo comprendido entre el 20 y el 28 de 
febrero 2025 
 
Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y TRES  
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($43.388.720).  
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago  
correspondiente al mes de febrero por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL  
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($1.686.487), b) NUEVE (9) pagos iguales por los  
meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y  
NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($4.599.511) cada uno y un pago en el mes de  
diciembre por valor de TRESCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE.  
($306.634). 
 
Plazo: Será hasta el 02 de diciembre de 2025. 
 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 
formación,  así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica, y 
comunitaria en concordancia  con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de  Atención Integral, 
Diferencial e incluyente a la economía popular – Campesena en el área asignada de 
Administración 
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Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente 
cuadro)  
 

N
o 

Obligacion
es 

Acciones realizadas Evidencias 

1  
Orientar, 
asesorar y 
acompañar 
de forma 
permanent
e a los 
aprendices 
en el 
desarrollo 
de las 
actividades 
establecida
s en la guía 
de 
aprendizaje 
de acuerdo 
lo 
establecido 
en las 
guías, los 
procedimie
ntos y el 
Sistema 
Integrado 
de Gestión 
y 
Autoevalua
ción “SIGA” 
del SENA el 
cual se 
encuentra 
documenta
do en la 
plataforma 
Compromis
o, en los 

 
Se oriento, asesoro y acompaño de 
forma permanente según 
programación a los aprendices en el 
desarrollo de las actividades 
establecidas en la guía de 
aprendizaje, Generación de ideas 
innovadoras con Desing Thinking 
fichas 3183599/3193102/3206061 
3206446/3222226/3251814. como 
también  
Creación plan de Marketing las 
fichas 3176760/3177478 
3180331/3181849/3327554 
EMPRENDIMIENTO EN SISTEMAS 
GANADEROS DOBLE PROPOSITO 
3206560 EMPRENDEDOR EN 
PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION EN LECHONES. 
3231017 FORMULACION 
EVALUACION DE PROYECTOS 
 

 
LISTADO DE ASISTENCIA/REGISTRO 
FOTOGRAFICO (Anexos) 



 

3 

GTH-F-062 V10 

programas 
del área 
temática 
objeto del 
contrato 
según 
asignación 
de grupos 

2 Realizar 
reconocimi
ento de 
aprendizaje
s previos y 
estilos de 
aprendizaje
. 

  

Generación de ideas innovadoras 
con Desing Thinking fichas 
3183599/3193102/3206061/ 
3206446/3222226/3251814. como 
también  
Creación plan de Marketing las 
fichas 3176760/3177478 
3180331/3181849/3327554 
EMPRENDIMIENTO EN SISTEMAS 
GANADEROS DOBLE PROPOSITO 
3206560 EMPRENDEDOR EN 
PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION EN LECHONES. 
3231017 FORMULACION 
EVALUACION DE PROYECTOS 
 

LISTADO DE ASISTENCIA/REGISTRO 
FOTOGRAFICO (Anexos)  

3 . 
Acompañar 
a la 
población 
campesina; 
en la 
planificació
n de 
mejoras de 
producción 
familiar, 
capacidad 
productiva 
y 
condiciones 
ambientale
s en 

Se realiza acompañamiento a las 
fichas 3176760/3177478/3183599 
/3180331/3181849/3193102 
3206067/3206446/3228197 
3222226/3231017/3251814 
3275872/3275903/3275935 
3275961/3327554 
en la planificación de mejoras de 
producción familiar, capacidad 
productiva y condiciones 
ambientales, según la estrategia 
campeSENA etapa 8  
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA/REGISTRO 
FOTOGRAFICO (Anexos) 
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concordanc
ia con el 
protocolo 
de atención 
definido 
por la 
Coordinaci
ón Nacional 
de 
Atención 
Integral, 
Diferencial 
e 
Incluyente 
a la 
Economía 
popular 
- 
CampeSEN
A 
 

4 . Reportar 
la 
informació
n 
académica 
y 
administrat
iva 
requerida 
en el 
proceso de 
formación 
con 
claridad, 
oportunida
d y 
veracidad 
en los 
sistemas de 
trazabilidad 
y 
seguimient
o 

 
Se reporta la información 
académica y administrativa, 
siguiendo los lineamientos para el 
proceso de inscripción de fichas 
donde fueron creadas, se asociaron 
los aprendices a su respectiva ruta 
de aprendizaje.  
 las fichas 3183599 Generación de 
ideas innovadoras con Desing 
Thinking, Y también se crean las 
fichas 3176770/3177478 Plan de 
Marketing 
Ficha ASUTRARUGEN   
Inicia 28/03/2025 termina 
30/04/2025 Pendiente de registro 
Ficha 3180331/3181849/ 
31493102 
3206061/32064463228197/ 
3222226/3231017/325581814 
3275872/3275903/3275935 
3275961/3327554 

 
SOFIAPLUS 
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dispuestos 
de manera 
temporal o 
permanent
e por el 
SENA para 
el 
seguimient
o de 
actividades 
específicas, 
entregando 
informe al 
supervisor 
del 
contrato. 

5 Programar 
y reportar a 
su 
supervisor 
de 
contrato, 
con una 
antelación 
mínima de 
una 
semana las 
formacione
s 
extramural
es a 
atender, de 
manera 
que se 
autorice 
por escrito 
su 
movilizació
n previa a 
la salida, en 
el marco de 
su objeto 
contractual
. 

 
COMISION 152325 
 

 
06_SEPTIEMBRE_Anexo Certificación 
Legalización Mes Gastos Transporte (1) 
02_GTH-F 
087FormatoInformeLegalizacionDesplazamie
ntoDelContratistaV.02 (1) SEPTIEMBRE 



 

6 

GTH-F-062 V10 

6 Emitir juicio 
valorativo 
sobre el 
nivel de 
cumplimien
to de los 
resultados 
de 
aprendizaje 
de las 
competenci
as del 
programa, 
aplicando 
los 
procedimie
ntos y 
herramient
as 
tecnológica
s que la 
entidad 
defina, en 
un plazo 
máximo de 
tres (3) días 
después de 
haber 
terminado 
el resultado 
de 
aprendizaje 
correspond
iente. 

 
Se ejecutaron. Por tener fecha de 

finalización 
3176760/3177478/3183599.EVALUDAS 
Se ejecutaron por tener fecha de 
finalización 3180331/3181849/ 
3193102/3206061/3206446/3222197 
3222226/3231017/3222226/3231017/
3228197/3275872/ 
3275903/3275935/3275961/3357614/       
3358684/3372575 
 

 
SOFIAPLUS 
 
 
 
 

7  Reportar la 
informació
n para la 
creación de 
unidades 
productivas
, bajo 
criterios de 
calidad, 
oportunida

 
Ficha 3180331/3181849/3193102 
3206061/3222197 
3222226/3231017/3327554          
3275872/3357614/3231017/3275903/
3372575/3358684/ 

 
SOFIAPLUS  



 

7 

GTH-F-062 V10 

d y 
veracidad, 
cuando se 
le haya 
asignado 
formacione
s 
complemen
tarias en la 
ruta 
creación de 
unidades 
productivas  
 
 

8  
Participar y 
apoyar en 
el proceso 
de 
inducción 
de las 
estrategias 
CampeSEN
A: 
Objetivos, 
alcance, 
estrategias, 
cadena de 
valor, 
metodologí
a, 
procedimie
ntos e 
impacto. 

 
Participe en proceso de inducción 
de las estrategias Campesena a 
cargo de supervisor del contrato 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA/REGISTRO 
FOTOGRAFICO (Anexos) 

9 Informar a 
la 
subdirecció
n de centro 
las 
oportunida
des de 
relacionami
ento con el 

 
 
 
No se ejecutaron  

 
 
 
Ninguna 
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sector 
productivo 
o social que 
en el 
cumplimien
to de su 
objeto 
contractual 
pudieran 
ser 
gestionadas
. 

1
0 

Participar 
mensualme
nte en la 
reunión de 
seguimient
o operativo 
del 
programa 
convocadas 
por la 
coordinació
n 
académica 
y/o 
misional 
con 
observanci
a del 
esquema 
operativo 
establecido 
por la 
Coordinaci
ón Nacional 
de 
Atención 
Integral, 
Diferencial 
e 
Incluyente 
a la 
Economía 

 
 
 
 
 
 
Se participa en la reunión de 
seguimiento mensual de la 
estrategia campesena 2025 
 

 
 
 
 
 
 
Registro fotográfico 
Listado asistencia 
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popular – 
CampeSEN
A para tal 
fin y 
generar las 
respectivas 
evidencias. 
 

1
1 

. Participar 
en eventos 
de carácter 
técnico, 
estratégico, 
de 
socializació
n y de otro 
tipo de 
evento al 
que sea 
convocado 
por la 
dirección 
general, 
regional o 
centro de 
formación, 
garantizand
o la 
transferenc
ia de 
conocimien
to obtenido 
al equipo 
de trabajo. 

 
 
 
 
Certificación (ENTREGA) de los 
aprendices campesinos de GENOVA 
QUINDIO 
DIALOGOS REGIONALES. Génova 
Quindío  
RUTA EMPRENDEDORA 
(Génova/Córdoba/Buenavista) 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro fotográfico y Listado de 
asistencia. 

1
2 

. Presentar 
informe 
mensual 
sobre la 
ejecución 
de las 
obligacione
s 
contractual
es donde se 

  
Presente informe correspondientes 
a las actividades realizadas entre 
01/30 septiembre 2025  

  
Actas/asistencia firmada/registro 
fotográfico 
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evidencie el 
avance a 
las metas 
asignadas, 
así como el 
respectivo 
análisis y 
acciones de 
mejora 
cuando dé 
a lugar y a 
la 
terminació
n del 
contrato 
presentar 
al 
supervisor 
de contrato 
informe 
anual de 
gestión de 
centro en 
los 
términos 
solicitados. 

1
3 

Vigilar y 
salvaguard
ar los 
bienes que 
hagan 
parte del 
patrimonio 
del SENA o 
de otras 
entidades o 
de 
particulares 
puestos al 
servicio de 
la entidad, 
y que le 
hayan sido 
entregados 

  
 
 
 
 
 
Entrega de tables 01201024135 

 
 
 
 
 
 
Registro de inventario 
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para el 
desarrollo 
del objeto 
del 
contrato, 
por lo que 
son sujetos 
de control y 
vigilancia. 
En 
consecuenc
ia, deberán 
sujetarse a 
las guías 
y/o 
procedimie
ntos 
aplicables a 
los bienes 
fijados en 
la 
plataforma 
Compromis
o; 
adicionalm
ente 
deberá 
estar 
atento a los 
mantenimi
entos 
preventivos 
y 
correctivos 
de los 
elementos, 
así como la 
hoja de 
vida de los 
bienes en la 
cual se date 
la 
informació
n 
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actualizada 
de los 
mismos, 
dar cuenta 
sobre la 
entrega de 
los bienes 
al 
supervisor 
y/o 
interventor 
del 
contrato 
respectivo 
y a los 
órganos de 
control 
fiscal y 
disciplinari
o, de ser 
procedente
. 

1
4 

Realizar de 
manera 
oportuna el 
proceso de 
seguimient
o y 
evaluación 
de la etapa 
productiva 
del 
aprendiz, 
implement
ando los 
formatos 
vigentes 
para tal fin, 
disponibles 
en la 
plataforma 
compromis
o para las 
diferentes 

 
 
 
 Fichas 3176760/3177478/ 
3183599/3193102/3206061 
3206446/3222197/3222226 
3231017/3275872/3275903/ 
3275935/3275961 

 
 
 
Sofia plus 
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alternativas 
de 
desarrollo 
de etapa 
productiva, 
cuando sea 
asignado. 

1
5 

Validar 
novedades 
académicas 
y 
disciplinaria
s de los 
aprendices 
conforme 
al 
reglamento 
del 
aprendiz: 
Reintegros, 
traslados, 
aplazamien
tos, 
deserciones
; conforme 
lo 
establece el 
reglamento 
del 
aprendiz 
comunican
do al 
Coordinado
r 
Académico 
oportunam
ente 
anomalías, 
inconsisten
cias, y 
hallazgos 
en el 
registro de 
la 

 
 
 
No se ejecutaron 

 
 
 
ninguna 
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informació
n, cuando 
aplique. 

1
6 

. Mantener 
actualizado 
el 
Portafolio 
del 
Instructor, 
adjuntando 
los 
formatos 
actualizado
s del 
sistema 
Integrado 
de gestión 
dispuestos 
en la 
plataforma 
COMPROM
ISO, 
pertenecie
ntes a la 
guía de 
procesos 
formativos, 
presentado 
mínimo los 
siguientes 
soportes: a. 
Plan de 
trabajo 
concertado 
con el 
aprendiz 
para el 
desarrollo 
de la ruta 
de 
aprendizaje
, según guía 
para 
desarrollar 

 
 
 
 
Realice la actualización de los 
formatos de la plataforma 
COMPROMISO, donde se 
descargaron también desde la caja 
de herramientas los formatos de 
asistencia, Guia de aprendizaje, 
Actas de compromiso 

 
 
 
 
 
 
 
Documentos/Registro/ 
actualizados 
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los 
procesos 
formativos. 
b. Guía de 
aprendizaje
. c. Actas 
con los 
planes de 
mejoramie
nto 
académicos 
para 
aprendices 
que lo 
requieran. 
d. 
Planeación, 
seguimient
o 
evaluación 
de etapa 
productiva 
(si aplica). 
e. Bitácora 
del 
Aprendiz en 
etapa 
productiva 
(si aplica) f. 
Formato de 
asistencia y 
Registro de 
inasistencia
s en 
aplicativo 
SOFIA 
PLUS. g. 
Formato de 
juicios 
evaluativos 
debidamen
te 
diligenciada 
para cada 
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resultado 
de 
aprendizaje
. 

1
7 

Participar 
en la 
formulació
n y 
ejecución 
de los 
proyectos 
cuando sea 
requerido 
según el 
área de su 
especialida
d y de 
conformida
d con la 
programaci
ón 
académica 
establecida
. 

 
 
Herramienta de formulación PPAyC 
CampeSENA V6 PORCIGENOVA 
ASUTRARUGEN/ASOJOCA/ACCAM/ 
ASOPLAGEN ASESORIAS Y 
FORTALECIMIENTO 

 
 
Evidencias fotos/DRIVE/Postulacion 

1
8 

Realizar su 
afiliación 
ante la 
administra
dora de 
riesgos 
laborales 
que 
disponga el 
SENA, bajo 
la clase de 
riesgo 
relacionada 
con el 
diseño 
curricular a 
ejecutar, en 
el caso de 
tener 
diseños 

 
Afiliación riesgo 2 

 
Certificado de afiliación. Planilla 
simple  
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curriculares 
de varias 
líneas 
productivas 
tener en 
cuenta el 
mayor 
riesgo 
asociado. 

1
9 

Las demás 
que sean 
asignadas 
por el 
supervisor 
de contrato 
según 
aplique de 
acuerdo 
con los 
lineamient
os emitidos 
por la 
Dirección 
del Sistema 
Nacional de 
Formación 
para el 
Trabajo – 
Grupo de 
Atención 
Integral, 
Diferencial 
e 
Incluyente 
a la 
Economía 
popular 

 
 
 
Reunión socialización programa 
Campesena  

 
 
 
 
Actas  

    

    

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
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actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 
bueno del Supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 179525 ARMENIA-PEREIRA 01/12/2025 01/12/2025 

2. 188625 ARMENIA-
ANDALUCIA 

02/12/2025 02/12/2025 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 
que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 
del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 
contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 
PLANILLA _1077858560_NOVIEMBRE _PAGO SIMPLE (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti 
trámites”) 
 
Balance presupuestal del contrato: El balance presupuestal del contrato referido anteriormente 
para el presente contrato se detalla a continuación: 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 43.388.720 

VALOR EJECUTADO EN EL PRESENTE PERIODO $ 306.634  

VALOR EJECUTADO A LA FECHA $ 43.388.720 

VALOR POR EJECUTAR $ -0- 

 
Evidencias en (06) folios 
 
 
 
Cordialmente,  
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Firma 
CARLOS MANUEL QUINTERO GIL 
Contratista 
C.C. No. 16605761 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
Firma 
DIEGO FERNANDO SIERRA SALAS  
c.c. 18.493.441 
Supervisor(a) Contrato. CO1.PCCNTR. 7529515 de 2025   
COORDINADOR DE FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL 
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https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


FOTOS REUNION CAMPESENA 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 



ANDALUCIA 



 



 



 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

 

 

CONSULTA PORTAL ANTICORRUPCION DE COLOMBIA - PACO 
 

 
Armenia, DICIEMBRE de 2025 

 
 
 

En desarrollo del principio de debida diligencia frente a la ejecución de los contratos de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, me permito informar que al 
revisar la información registrada y declarada en las plataformas tecnológicas del Estado 
disponibles, incluyendo las modificaciones ocurridas durante el tiempo de ejecución, para 
identificar potenciales conflictos de interés y hacer la gestión riesgos en la toma de 
decisiones, que el contratista Carlos Manuel Quintero Gil, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16605761, cuenta con los contratos registrados en el documento anexo que 
expide el Portal Anticorrupción de Colombia – PACO, link: https://portal.paco.gov.co/. 

 
Para lo cual se encuentra que no se incurre en potenciales conflictos de interés y que el 
mismo se encuentra en capacidad de ejecutar y cumplir con las obligaciones prevista en el 
contrato 7529515. 

 
Evidencias en (01) folio anexo. 

Cordialmente; 

Nombre Supervisor 
DIEGO FERNANDO SIERRA SALAS 

c.c. 18.493.441 
Supervisor(a) Contrato. CO1.PCCNTR. 7529515 de 2025 
COORDINADOR DE FORMACION PROFESIONALINTEGRAL 

 
 
 

 
1 

 

GOR-F-012 V03 

https://portal.paco.gov.co/




 

GTH-F-087 V.02 
 

 
FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA ARMENIA 17/10/2025 
 

PRESENTADO A: PAOLA ANDREA VANEGAS LOAIZA-subdirectora encargada 
 

ORDEN DE VIAJE No: 

179525 
FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

01/12/2025 01/12/2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

QUINDIO  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  CAMPESENA RUTA 1. Articular acciones complementarias en favor 

de la población rural y campesina focalizada a los servicios de formación para el trabajo en emprendimiento. 
Concertar grupos de asociaciones priorizadas en los diferentes municipios del departamento del Quindío e 
impartir formación 
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Participar en los diferentes procesos agroecológicos de la granja  con el fin de fortalecer los procesos 
formativos de la estrategia CampeSENA.       
  ARMENIA -PEREIRA_ ARMENIA        

 

RESULTADOS:  

1. Actualizar y genera conceptos, diferentes procesos agroecológicos de la granja  con el fin de 
fortalecer los procesos formativos de la estrategia CampeSENA. 

EVIDENCIAS O SOPORTES:  
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Continuar con la socialización 
de campesena y concertación 
de grupos. 

Instructor Carlos Manuel Quintero Gil Diciembre de 2025 

2. Continuar con la 
formación en las fichas y 
planear el inicio de 
campesena una vez 
concertados otros grupos. 

Instructor Carlos Manuel Quintero Gil Diciembre de 2025 

CONCLUSIÓNES: 
1. fortalecimiento, diferentes procesos agroecológicos de la granja con el fin de fortalecer los procesos 
formativos de la estrategia CampeSENA 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

 
CARLOS MANUEL QUINTERO GIL 
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VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

COORDINADOR DE 
FORMACION PROFESIONAL 
INTEGRAL 
 

 
DIEGO FERNANDO 
SIERRA SALAS 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA ARMENIA 17/10/2025 
 

PRESENTADO A: PAOLA ANDREA VANEGAS LOAIZA-subdirectora encargada 
 

ORDEN DE VIAJE No: 

188625 
FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

01/12/2025 01/12/2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

QUINDIO  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  CAMPESENA RUTA 1. Articular acciones complementarias en favor 

de la población rural y campesina focalizada a los servicios de formación para el trabajo en emprendimiento. 
Concertar grupos de asociaciones priorizadas en los diferentes municipios del departamento del Quindío e 
impartir formación 
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Participar en los diferentes procesos agroecológicos de los diferentes cultivos de la granja pura 

vida con el fin de fortalecer los procesos formativos de la estrategia CampeSENA.  ARMENIA 
-ANDALUCIA_ ARMENIA        

 

RESULTADOS:  

1. Actualizar y genera conceptos diferentes procesos agroecológicos de los diferentes cultivos 
de la granja pura vida con el fin de fortalecer los procesos formativos de la estrategia 
CampeSENA. 

EVIDENCIAS O SOPORTES:  
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Continuar con la socialización 
de campesena y concertación 
de grupos. 

Instructor Carlos Manuel Quintero Gil Diciembre de 2025 

2. Continuar con la 
formación en las fichas y 
planear el inicio de 
campesena una vez 
concertados otros grupos. 

Instructor Carlos Manuel Quintero Gil Diciembre de 2025 

CONCLUSIÓNES: 
1. fortalecimiento, diferentes procesos agroecológicos de los diferentes cultivos de la granja pura vida 
con el fin de fortalecer los procesos formativos de la estrategia CAMPESENA 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
 

CARLOS MANUEL QUINTERO GIL 
 

 
 
 
 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

COORDINADOR DE 
FORMACION PROFESIONAL 
INTEGRAL 
 

 
DIEGO FERNANDO 
SIERRA SALAS 
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Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

  CO1.PCCNTR 75259515 - 2025 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE   SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

TIPO DE CONTRATO   Prestación de servicios 

 CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR 75259515 - 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la formación,  así como la evaluación 
de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica, y 
comunitaria en concordancia  con lineamientos establecidos por 
la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 
y la Coordinación Nacional de  Atención Integral, Diferencial e 
incluyente a la economía popular – Campesena en el área 
asignada de Administración 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

20-02-2025 

FECHA DE INICIO 20-02-205 

PLAZO INICIAL 
 10 MESES Y 15 
 DIAS  

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 02-12-2025 

RAZÓN SOCIAL CARLOS MANUEL QUINTERO GIL 

CC o NIT 16605761 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN ARMENIA QUINDIO 

VALOR INICIAL  $ 43.388.720 

FORMA DE PAGO 
Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato 
la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS MCTE. 
($43.388.720). Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 
mes de febrero por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE. 
($1.686.487), b) NUEVE (9) pagos iguales por los meses de marzo 
a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
M/CTE ($4.599.511) cada uno y un pago en el mes de diciembre 
por valor de TRESCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS MCTE. ($306.634). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

2225 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

22625 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 43.388.720 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 02/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

N/A 

VALOR TOTAL PAGADO $ 43.388.720 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 43.388.720 

SUPERVISOR DIEGO FERNANDO SIERRA SALAS 

APOYO A LA SUPERVISIÓN N/A 

MODIFICACIÓN NRO. N/A 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

N/A 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

N/A 

SUSPENSIÓN N/A 

CESIÓN DE CONTRATO N/A 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

N/A 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN N/A 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR 75259515 - 2025, el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 
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No Obligaciones ¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

1 Orientar, asesorar y acompañar 

de forma permanente a los 

aprendices en el desarrollo de 

las actividades establecidas en 

la guía de aprendizaje de 

acuerdo lo establecido en las 

guías, los procedimientos y el 

Sistema Integrado de Gestión y 

Autoevaluación “SIGA” del 

SENA el cual se encuentra 

documentado en la plataforma 

Compromiso, en los programas 

del área temática objeto del 

contrato según asignación de 

grupos 

SI Registro Herramienta control de asistencia 

Estrategia CampeSENA 

Evidencia Fotográfica, los cuales reposan en 

EL DIRVE  

2 Realizar reconocimiento de 

aprendizajes previos y estilos de 

aprendizaje. 

SI Registro Herramienta control de asistencia 

Estrategia CampeSENA, en el cual reposa si 

existe. EL DRIVE 

3 Acompañar a la población 

campesina; en la planificación 

de mejoras de producción 

familiar, capacidad productiva y 

condiciones ambientales en 

concordancia con el protocolo 

de atención definido por la 

Coordinación Nacional de 

Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía 

popular - CampeSENA. 

SI Registro Herramienta control de asistencia 

Estrategia CampeSENA 

Evidencia Fotográfica, los cuales reposan EL 

DRIVE 

4 Reportar la información 

académica y administrativa 

requerida en el proceso de 

formación con claridad, 

oportunidad y veracidad en los 

sistemas de trazabilidad y 

SI Reporte de Sofía Plus con evidencias de cada 

ficha y guías de aprendizaje con actividades 

específicas. 
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seguimiento dispuestos de 

manera temporal o 

permanente por el SENA para el 

seguimiento de actividades 

específicas, entregando 

informe al supervisor del 

contrato. 

5 

 

 

Programar y reportar a su 

supervisor de contrato, con una 

antelación mínima de una 

semana las formaciones 

extramurales a atender, de 

manera que se autorice por 

escrito su movilización previa a 

la salida, en el marco de su 

objeto contractual. 

SI Correo Agenda de desplazamiento con 

Municipios y veredas en los que se dicta 

formación el cual reposa en los informes 

mensuales GC y GF. 

6 Emitir juicio valorativo sobre el 

nivel de cumplimiento de los 

resultados de aprendizaje de las 

competencias del programa, 

aplicando los procedimientos y 

herramientas tecnológicas que 

la entidad defina, en un plazo 

máximo de tres (3) días después 

de haber terminado el 

resultado de aprendizaje 

correspondiente. 

SI Correo con juicio evaluativo de cada una de 

las fichas, los cuales reposan en el informe 

mensual en la carpeta GC, evidencias de cada 

mes. 

 

7 Reportar la información para la 

creación de unidades 

productivas, bajo criterios de 

calidad, oportunidad y 

veracidad, cuando se le haya 

asignado formaciones 

complementarias en la ruta 

creación de unidades 

productivas. 

SI  Creación de unidades productivas, los cuales 

reposan en EL DRIVE 

 

8 

 

 

Participar y apoyar en el 

proceso de inducción de las 

estrategias CampeSENA: 

Objetivos, alcance, estrategias, 

SI Registro control de asistencia Estrategia 

CampeSENA 
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cadena de valor, metodología, 

procedimientos e impacto 

Evidencia Fotográfica, los cuales reposan en 

EL DRIVE, evidencias de cada mes en el 

informe. 

9 Informar a la subdirección de 

centro las oportunidades de 

relacionamiento con el sector 

productivo o social que en el 

cumplimiento de su objeto 

contractual pudieran ser 

gestionadas. 

SI Registro Herramienta control de asistencia 

Estrategia CampeSENA 

Evidencia Fotográfica, los cuales reposan en 

la carpeta GC, evidencias de cada informe. 

10 Participar mensualmente en la 

reunión de seguimiento 

operativo del programa 

convocadas por la coordinación 

académica y/o misional con 

observancia del esquema 

operativo establecido por la 

Coordinación Nacional de 

Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía 

popular – CampeSENA para tal 

fin y generar las respectivas 

evidencias. 

SI Acta de la reunión donde se encuentra la 

asistencia y registro fotográfico, los cuales 

reposan en la carpeta GC, evidencias de cada 

informe. 

11 Participar en eventos de 

carácter técnico, estratégico, de 

socialización y de otro tipo de 

evento al que sea convocado 

por la dirección general, 

regional o centro de formación, 

garantizando la transferencia 

de conocimiento obtenido al 

equipo de trabajo 

SI Listado de asistencia y registro fotográfico 

que reposa en la carpeta GC, evidencias de 

cada informe. 

12 Presentar informe mensual 

sobre la ejecución de las 

obligaciones contractuales 

donde se evidencie el avance a 

las metas asignadas, así como el 

respectivo análisis y acciones de 

mejora cuando dé a lugar y a la 

terminación del contrato 

SI Informe de ejecución contractual en la 

Carpeta GC correspondiente a cada mes. 
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presentar al supervisor de 

contrato informe anual de 

gestión de centro en los 

términos solicitados. 

13 

 

Vigilar y salvaguardar los bienes 

que hagan parte del patrimonio 

del SENA o de otras entidades o 

de particulares puestos al 

servicio de la entidad, y que le 

hayan sido entregados para el 

desarrollo del objeto del 

contrato, por lo que son sujetos 

de control y vigilancia. En 

consecuencia, deberán 

sujetarse a las guías y/o 

procedimientos aplicables a los 

bienes fijados en la plataforma 

Compromiso; adicionalmente 

deberá estar atento a los 

mantenimientos preventivos y 

correctivos de los elementos, 

así como la hoja de vida de los 

bienes en la cual se date la 

información actualizada de los 

mismos, dar cuenta sobre la 

entrega de los bienes al 

supervisor y/o interventor del 

contrato respectivo y a los 

órganos de control fiscal y 

disciplinario, de ser procedente. 

SI Formato informe toma física bienes en 

servicio. 

https://miinventario.sena.edu.co/Inicio.aspx 

y anexar al formato, garantizando que no 

tiene elementos a su cargo. PYS 

14 Realizar de manera oportuna el 

proceso de seguimiento y 

evaluación de la etapa 

productiva del aprendiz, 

implementando los formatos 

vigentes para tal fin, disponibles 

en la plataforma compromiso 

para las diferentes alternativas 

de desarrollo de etapa 

No se requirió 

el 

cumplimiento 

No Aplica 
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productiva, cuando sea 

asignado. 

15 Validar novedades académicas 

y disciplinarias de los 

aprendices conforme al 

reglamento del aprendiz: 

Reintegros, traslados, 

aplazamientos, deserciones; 

conforme lo establece el 

reglamento del aprendiz 

comunicando al Coordinador 

Académico oportunamente 

anomalías, inconsistencias, y 

hallazgos en el registro de la 

información, cuando aplique. 

SI Se validaron cada mes las novedades 

académicas que reposan en los correos 

enviados y en el drive de cada mes 

reportado. 

16 

 

Mantener actualizado el 

Portafolio del Instructor, 

adjuntando los formatos 

actualizados del sistema 

Integrado de gestión dispuestos 

en la plataforma 

COMPROMISO, pertenecientes 

a la guía de procesos 

formativos, presentado mínimo 

los siguientes soportes: a. Plan 

de trabajo concertado con el 

aprendiz para el desarrollo de la 

ruta de aprendizaje, según guía 

para desarrollar los procesos 

formativos. b. Guía de 

aprendizaje. c. Actas con los 

planes de mejoramiento 

académicos para aprendices 

que lo requieran. d. Planeación, 

seguimiento evaluación de 

etapa productiva (si aplica). e. 

Bitácora del Aprendiz en etapa 

productiva (si aplica) f. Formato 

de asistencia y Registro de 

inasistencias en aplicativo 

SI Portafolio Actualizado con evidencias en el 

Drive, caja de herramientas. 
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SOFIA PLUS. g. Formato de 

juicios evaluativos 

debidamente diligenciada para 

cada resultado de aprendizaje. 

17 Participar en la formulación y 

ejecución de los proyectos 

cuando sea requerido según el 

área de su especialidad y de 

conformidad con la 

programación académica 

establecida. 

SI Acta de la reunión donde se encuentra la 

asistencia y registro fotográfico, los cuales 

reposan en la carpeta GC, evidencias en el 

informe de cada mes 

18 Realizar su afiliación ante la 

administradora de riesgos 

laborales que disponga el SENA, 

bajo la clase de riesgo 

relacionada con el diseño 

curricular a ejecutar, en el caso 

de tener diseños curriculares de 

varias líneas productivas tener 

en cuenta el mayor riesgo 

asociado. 

SI Certificado de afiliación vigente reportados 

cada mes en el GC y GF 

19 Las demás que sean asignadas 

por el supervisor de contrato 

según aplique de acuerdo con 

los lineamientos emitidos por la 

Dirección del Sistema Nacional 

de Formación para el Trabajo – 

Grupo de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la 

Economía popular – 

CampeSENA. 

SI Acta de la reunión donde se encuentra la 

asistencia y registro fotográfico, los cuales 

reposan en la carpeta GC, evidencias en el 

informe de cada mes 

 

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Suramericna 

NRO. DE PÓLIZA 4217032 

CERTIFICADO O ANEXO SECOP 

FECHA EXPEDICIÓN 20/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 20/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 20-FEB-2025 03-ABR-2026 $ 4.338.872 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (N/A) 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

 

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

EL contratista durante el tiempo de ejecución del contrato CO1.PCCNTR 75259515 - 2025 de FEBRERO del 

año 2025 cumplió cabal y satisfactoriamente todas las actividades y inherentes al objeto contractual 

establecido 

Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

“No aplica” 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
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No aplica 

 

3.4 Multas y sanciones 

No se presentaron multas dentro del periodo de ejecución del contrato 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

MES PLANILLA SALUD ARL 

FEBRERO 1071365188 178.000 14.900 

MARZO 1072070896 230.000 19.300 

ABRIL 1072831236 230.000 19.300 

MAYO 1073515651 230.000 19.300 

JUNIO 1074358479 230.000 19.300 

JULIO 1074817055 230.000 19.300 

AGOSTO 1075861027 230.000 19.300 

SEPTEIMBRE 1076590339 230.000 19.300 

OCTUBRE 1077358532 230.000 19.300 

NOVIEMBRE 1077858560 230.000 19.300 

DICIEMBRE 1077858693 11.900 1.000 

 

 

3.6 Designación de la supervisión 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 22 de febrero del 2025 

- Designación de supervisión: Diego Fernando Sierra Salas del 22 de febrero al 02 de diciembre de 2025 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico  

 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que 

modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor 

de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a 

satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso 

contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han 

terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, 
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dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento 

de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las 

condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007.  

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

(minuta del contrato) 

 

OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, 

así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA 

se obliga a: 1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 

2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria 

para la correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación 

que se requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 

2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y 

expedir el recibo a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de 

ejecución, quien estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así 

lo requiera y sea acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la 

ejecución del contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

(SIGEP) administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja 

de vida del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 

2012. 10) ANEXO DEL CONTRATO Página 5 de 10 GTH-F-077 V.18 Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General 

de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del 

artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca 

los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 12) 

Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 

ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del 

Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato. 13) Remover o designar al 

supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del contrato. En el evento de 

cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y la designación se efectuará 

mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de la plataforma de Colombia 

Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás 

que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados. 

No aplica para contratos de prestación de servicios 
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5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 43.388.720 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 0,00 

Valor ejecutado $ 43.388.720 

Valor pagado $ 43.388.720 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

Para constancia se firma en Armenia Quindío, 02 de diciembre de 2025  

  

  DIEGO FERNANDO SIERRA SALAS  

C.C. 18.493.441 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR 75259515 - 2025 

 

 Elaboró: Diego Fernando Sierra Salas 

 

 

Anexos: 
 

 Último comprobante de pago al sistema de seguridad social correspondiente al pago de la planilla de 

SS de diciembre de 2025 correspondiente a los días del contrato. 
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TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: CARLOS MANUEL QUINTERO GIL

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO AGROINDUSTRIAL

01/12/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 11/12/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL
OTROS 8,0001/12/2025 01/12/2025

OTROS 8,0002/12/2025 02/12/2025

16,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: CARLOS MANUEL QUINTERO GIL

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO AGROINDUSTRIAL

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 0,00

Page 1 of 111/12/25 15:17
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